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SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

j^úm. Í8^i»
ARTÍCOLO M OFICIO.

Núm. 734.

GOBIERNO DE L/A PROVINCIA

DE BALEARES.

Orden público. — Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos do esta provincia, fuer 
zas de la Guardia civil y de orden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la busca y 
captura de Celestino Coteila fugado 
de la cárcel de Madiíd scnteuciado á 
siete años de presidio, natural de 
Zaragoza, de 18 años de edad, músi
co (¡ue fué del batallón Cazadores de 
Barcelona, y obtenida, lo pondrán 
inmediatamente á mi disposición.

Palmad de diciembre de 1878.— 
Manuel Stárico.

Núm. 735.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Suministros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 22 
de marzo de 18ó0 inserta en el Bo
letín oficial núm. 2705, ha resuelto 
este Cuerpo provincial de acuerdo 
con el Sr. Comisario de guerra Ins
pector do provisiones (pie los pre
cios á que se han de liquidar y abo
nar los suministros que hayan hecho 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de setiembre 
último, sean los siguientes:

* Pías. Cs.

Ración de pan de 70 decá-
gramos. . • •, -L

Idem de cebada de 6‘937o li
tros . . • • • . • • ; 0*92

Idem de paja de trigo de 6 
kilogramos...........................

Kilogramo de id. de cebada 
para gergones......................... 0*0/

Litro de aceite. . • ■ • • 1 
Kilogramo de leña. . . . 0*0^

Idem de carbón. . . .. 0‘07
Ración de vino de 0‘504 li

tros............................................ 0'17
Idem de carne de vaca de

0‘460 kilogramos. . . . 0'57 
Idem de id. de carnero de

0'460 kilogramos. . . . 0'46
Palma 31 de octubre de 1878.— 

El Vice-Prcsidente, .Manuel Mayol. 
—p. A. de la C. P.—El Secretario, 
Silvano Font y Muntaner.

Núm. 736.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Estancadas.—Aa Dirección general 
de Rentas Estancadas en su orden 
circular do 29 de julio de este año, 
por consecuencia del art. 31 de la 
ley de presupuestos del año actual 
que condona dos terceras partes de 
multa á las Diputaciones provinciales 
Ayuntamientos y Juzgados munici
pales denunciados por faltas en el 
uso del sello del Estado mientras que 
antes del próximo año 1879 cubrie
ran el importe del reintegro y una 
tercera parte de la multa, se ha ser 
vido disponer que se inserte en los 
Boletines oficiales correspondientes 
á los dias 1de los meses de setiem
bre, octubre, noviembre y diciembre 
venideros, una relación detallada de 
las corporaciones multadas (pie no 
hayan solventado sus descubiertos, 
recordándoles que de no verificarlo 
antes de la fecha á la que alcanzan 
los expresados beneficios, se enten
derá que renuncian á estos y se pro 
cederá ejecutivamente según eslá 
prevenido. . ,

En cumplimiento de la citada or
den se publica la siguiente

Relación.
Corporaciones

en descubierto. Reintegro Mulla. Total.

A vii nía miento de ,
Binisalem. . . 22‘86 30*48 53*34

[d. de Alamor. . 2'27 87*75 88*02
[d. de San Juan

Bautista. . . . 7‘o0 10* » 17*50

Palma 27 noviembre de 1878.—El 
Administrador, Miguel de Guzmau.

Id. de La Puebla. 21 07 175' » 199*07 1
Id. & Ruñóla. . 124*44 165*92 290*36 
Id. de Esnorlas. 103*88 138*50 242*38
Id. de Palma.. . 2.595*50 3.460*66 6.056*16 
Id. de Lloseta.". 231*94 308*94 510*88 
Id. de Búger.. . 278*13 383*10 661*23 
Id. Capdepera. . 158*9í 208*92 367*86
Id. de San Juan „

Bautista. . . . 102*25 136*33 -38 08 
Id. de Palma.. . 346* » 2.127*16 2.773*16 
Id. de Marralxí,. 381*06 553*34 934 40
jd. de Petra. . . 135*56 180*70 316*31 
Id. de Andraitx. 6' » 224*68 230*68
Id. de Mercadal. <xrxi ,
Id. Estallenchs. . 9*66 12*88 22*54
Id. de Deyá. . . 77*25 106*31 183*56
Id. Puigpuñent.. 8*20 33*13 41*33

No se figura cantidad alguna en 
Mercadal porque el expediente se ha
lla en la Dirección general de Ren
tas Estancadas pendiente de resolu
ción.

Palma 30noviembre 1878.—El Jefe 
económico, Carlos Amador Guerrero.

? Núm. 737.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA.

Según comunicación que me ha 
sido trasladada por el Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, la comi
sión provincial de defensa contra la 
Filoxera, ha acordado que se consi
dero la patata como planta viva y 
por lo tanto comprendida en el arti
culo 4.° de la ley do 30 de julio úl
timo.

En su consecuencia y cumpliendo 
el acuerdo tomado por dicha Comi
sión provincial, prevéngo al Comi
sario que siempre que trate en lo 
sucesivo de introducir en estas islas 
patata procedente de cualquier pun
to de la península, deberá acompa
ñarse un certificado del alcaide del 
pueblo donde haya sido cultivada, 
visado además por el gobernador ci
vil de la provincia respectiva.

Todo lo que pongo en conocimien
to de los que se dediquen al tráfico 
del mencionado tubérculo á fin de 
que no so les sigan los perjuicios 

i consiguientes á la faltado cumplí- 
I miento de lo dispuesto.

Núm. 738.
I). Juan Bennasar y Bisquerra escribano 

del Juzgado de primera instancia de la 
villa de Inca y su partido.

Certifico: que á los folios treinta y 
siete y treinta y ocho del expediente 
sobre pobreza seguido por el procu
rador D. Antonio Nicoláu en nombre 
de Francisca Ferror y Morey con ci
tación del presbítero’ y ecónomo de 
la Parroquial iglesia de la villa de 
Santa Margarita D.,Nicolás Serra y 
Nicoláu y del Sr. Promotor fiscal de 
este Juzgado, obra la sentencia que á 
la letra es como sigue:

Sentencia. —En la villa de Inca á 
- quince de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho; el señor don 
Bernardo Cassani, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
ha visto este expediente; y

Resultando: que por el procurador 
D. Antonio Nicoláu en nombre de 
Francisca Ferrer y Morey vecina do 
la villa de Santa Margarita se lia 
promovido incidente de pobreza pre
tendiendo que so la declare tal po
bre para interponer cierta demanda 
contra el presbítero D. Nicolás Serra 
y Nicoláu ecónomo de la parroquial 
iglesia de dicha villa do Santa Mar
garita.

Resultando que sustanciado el in
cidente con citación del referido 
presbítero y ecónomo Don Nicolás 
Serra y Nicoláu y del señor Promo
tor fiscal de este Juzgado, este se 
allanó á que se recibiera á prueba y 
después á que se accediese á la de
claración de pobreza sol ¡citada y aquel 
no se ha personado en el mismo por 
lo que so ha seguido en su rebeldía.

Resultando suficientemente justi
ficado por medio de tres testigos que 
ia expresada Francisca Ferrer y Mo
rey no posee bienes ni rentas do nin
guna clase y que subsisten tanto ella 
como su marido del jornal eventual 
qóc pueden ganar trabajando en
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campo, por cuyo motivo son reputa
dos como pobres.

Considerando que según el articulo 
ciento ochenta y dos de la ley de En
juiciamiento civil los Tribunales de
ben declarar pobres á los que solo 
vivan de un jornal eventual y á los 
dedicados al cultivo de tierras, cuyos 
productos estén graduados en una 
suma menor que la equivalente al 
doble jornal de un bracero en esta 
localidad;

Considerando que con arreglo alo 
alegado y probado Francisca Ferrer 
y Morey se encuentra en el primero 
de los dos casos indicados;

Considerando, que ios declarados 
pobres deben disfrutar de los bene
ficios que expresa el articulo ciento 
ochenta y uno de citada ley.

S. S. por ante mi el escribano di
jo: que debía declarar y declaraba 
pobre para litigar á Francisca Ferrer 
y Morey á quien so defienda y ayude 
como á tal gozando de los beneficios 
que á los de su clase otorga el arti
culo ciento ochenta y uno citado, 
entendiéndose esta declaración por 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido 
para su caso y tiempo en los artícu
los ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve y doscientos de re
petida ley.

Pues por esta sentencia que ade
más de publicarse por edictos en los 
estrados se insertará en el Boletin 
oficial de esta provincia, conformo 
á lo dispuesto en el articulo mil cien
to noventa de insinuada ley, defini
tivamente juzgando asi lo pronunció 
mandó y firma dicho señor juez, de 
que doy fé.—Bernardo Cassani.— 
Juan Bennasar.

Y para que conste y obre sus efec
tos donde y á los fines que convenga 
libro el presente en cumplimiento á 
lo mandado en Inca á veinte de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Juan Bennasar.

Núm. 739.

DISTRITO UNIVERSITARIO
DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la Rea* 

órden de 10 de agosto de 4808 han de 
ser provistas por concurso las siguientes 
escuelas de la provincia de Barcelona.

Dotación.
POBLACIONES. Ptas. Cs.

• Elementales de niños.
Cardona.......................1'100*00
Capolat.......................... 635*00
Folgarolas. . . , . , 635*00
Maladepcra........... 635*00
Están y................... 625*00
Fogás y Parroquias . . . 635*00
Brull. ,............ 625*00
Castellfullit del Boix. . . 625*01)
Fonollon............... 625*00
Montmajor. , . . . . 625*00
Pontons................. 625*00
Relünás................. 625*00
Sla. María de Marlés. . . 625*00
S. Salvador do Guardiola, . 625*00
Talamanca. . . . , . 625*00
Loria, auxiliar sin máseioo-

lumentos que el sueldo. . 500*00
Elementales de niñas.

Castell de fels...... 400*00
Figols..................... 400*00
Tagamanent......... 300*00
Bellpral................. 250*00

| Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Noviembre de 1878.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

Raciones de 6‘9375 litros.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.
CANTIDAD. PRECIO 

de la unidad.

Pesetas.qq. métrs. Kilógs. Hectógs.

22 D. Martin Lluch........................................ . Trigo gordo. 16 91 6 39‘65
22 D. Baltasar Cortés....................................... . Id. candeal. 8 52 » 39‘81
22 D. Julián Mut............................  . . . . Paja para pienso. 80 » » 6‘79
22 D. Julián Verger........................................ . Leña. 10 » » 2‘ »

1.152 0‘8722 D. Baltasar Cortés............................................. Cebada.

Palma l.° dé Diciembre, de 1878.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila

nes.

Brocá............................ . 250*00
Cabrera de Igualada . . 250*00
Castellar del Riu . . . 250*00
Gran era. . . , . . 250*00
Mondar de Berga. .
Masías de S. Pedro de

. 250*00
lo-

relió......................... , 350*00
Monlmajor. . . . . 250*00
Montrnaneu. . . . . 250*00
Orpí............................... . 250*00
Pruit............................. . 250*00
Rubio............................ . 250*00
Salselias....................... . 250*00
Salaviniera. . . . . 350*00
S. Martin den Bas. . . 250*00
8. Martin de Torrudls. . 250*00
Sla. María de M¡ralles. . 250*00
S. Maleo de Bages. . , 250*00
S. Mateo de B ¡ges. . . 350*00
S. Agustín de Uasanés. . 250*00
\ illalba Saserra...................... 250*00

Elementales de niñas.
Sitjes. . s . . . . 733'50
Píá del Panadés. . . . 750*00
Saldes............................. ' . 550*00
Espunola. .. . . . . 416*75
Orsaviñá...................... . 416*75
Castdl de Arenv.. . . 416*75
La Non......................... . 416*75
Sla. María de Marlés, . 416*75
Capolat......................... . 416*75
Bruil.............................. . 416*75
Jorba. . . , . . . 416*75
S. Salvador de Guardiola 

Imcomolelas de
. 416'75

uñas.
Aguilar de Segarra. . . 312*75
OliveHa......................... . 280*00
Copons......................... . 275*00
Rocafort....................... . 275*00
S. Quirico Safaja . . . 250*00
Sla. Cecilia de Volíregá . 250*00
Sta. María de Bosora. . 250*00
Pontons........................ . 350*00

Además del sueldo as gnado los pro-
fesores disfrutarán de ca a y reír ¡bu ció-

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaria 
de h Junta provincial de Instrucción 
pública de Barcelona dentro el íérmiuo 
de 30 días contado desde la'publicacion 
de este anuncio en el Boletin oficial de 
dicha provincia basta Las tres de la tar
de del en que termina el plazo.

Birceluna 23 de noviembre de 1878. 
—P. D. del Excmo. Sr. Redor, — El 
Secretario general, José Blanxart.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por I). Mariano Sánchez Mesonero con

Núm. 740.

tra la providencia de V. S. que revocó 
el acuerdo dei Ayuntamiento Flores 
de Avila, por el cual se le comedió un 
terreno para edificar, la Sección de Go- 
bernacion de aqnd s|tn Cuerpo ha emiti
do el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 10 fiel »ctnal, ha exami
nado la Secci®n el expediente promovi- 
(10 por 1). Mariano Sánchez Mesonero 
contra la prov¡fiencja fip. Gobernador de 
A Una, relativ0 á |a cesión de cierto ter
reno.

D. Mariano Sánchez solicitó del Ayun
tamiento que ¡o concediera un terreno 
sito en el camino de San Juan, de cabida 
(¡e 50 piés de latitud, con objeto de cons
truir corral y pajar<

El Ayuntamiento en sesión de 11 de 
marzo de 1876 concedió, no el terreno 
que solicitaba, sino otro del común de 
vecinos destinado á este á estercolero y 
basurero entre el camino de la fuente de 
ban Juan y los carriles para las eras.

Eu de junio de 1877 el interesado 
consignó^ en Jas arcas municipales el 
precio de 35 pesetas en que había 
sido tasado el terreno, y 11 días después 
a pudieron varios vecinos al Ayuntamien
to solicitando que revocara su acuerdo 
anterior, fundándose en los perjuicios 
que se irrogaban al vecindario por cons
tituir el terreno vendido un sitio á propo
sito para el descanso y apartado de los 
ganados y formar una escrucijada para 
el cruce de carros. '

Como fuera desestimada tal preten
sión, los vecinos reclamaron en alzada 
ante la Comisión provincial: y pasada la 
instancia al Gobernador, como autori
dad competente para conocer en el asun
to, resolvió, de acuerdo con lo informa
do por aquella, revocar el acuerdo ape
lado por considerar que se había infrin
gido la ley al concederse el terreno sin 
prévio anuncio, sin conocerse el valor 
del mismo y sin declararse si era ó no 
sobrante de la vía pública.

Resulta, pues de todo lo expuesto 
que la Municipalidad, sin solemnidades 
de ningún género, enajenó un terreno 
perteneciente al común de vecinos lo 
cual no estaba dentro del limíte de sus 
atribuciones, aun cuando mediara la pre
via circunstancia de haber sido declara
do sobrante de la via pública, puesto que 
en este caso tampoco se podía prescin
dir de las formalidades de subasta, se
gún V. E, tiene acordadas en diferentes 
disposiciones dictadas de conformidad 
con el parecer de esta Sección.

La resolución del Ayuntamiento fué 
por tanto nula y de ningún valor ni efec
to; y la circunstancia de haber trascur
rido más de 30 dias desde que dictó 

hasta que se interpuso la redamación, 
circunstancia que se pretende hacer va
ler para que se declare improcedente la 
alzada arde V. E.. no puede en manera 
alguna legitimarlo, puesto que se opon
dría a! principio universal de derecho, 
que consigna que los actos nulos en su 
origen no pueden convalecer por el tras
curso dei liempo.

Estas consideradones, unidas á las de 
que, según lo dispneeslo en el arl. 85 
de la ley provincial, al Gobierno toca, 
en virtud de su alta inspección, impedir 
ias infracciones de la misma ley, do la 
potisfilucioó y de las demás generales 
dei Estado, inclinan el ánimo de la Sec
ción a aconsejar á \. E. que desestime 
el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto diciámeo 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 ¡le noviembre de 1878.— Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Avila.

' tiucela, del 13 de noviembre

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 
de la ley hipoü caria, ha tenido á bien 
jubilar á su instancia, y con derecho al 
babor que por clasificación le corres
ponda, á 1). José .Amonio Martínez Es- 
crig, Registrador electo de Ginzo de Li
nt ia, qu en según resolta de su expe- 
-líenle personal excede de ia edad de 
60 años.

De Dea i órden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 12 de noviembre 
ds 1878.—Calderón y Collanles.—Se- 
noi Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.). 
sccédíepdo á lo solicit.ida por I). José 
María Tcjeiro, Registrador de Santa Ma- 
iia delOrligueira, ha tenido á bien ad
mitirle la renuncia que ha presentado 
de bicho cargo, fundado en bal er sido 
nombrado Diputado provincial; y en su 
virtud se ha Seivido declararle cesante 
con derecho al haber que por clasifica
ción le corresponda.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 12 de noviembre de 1878.— 
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Calderón y Collaoles.—Sr. Director ge
neral de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G,), 
con sujecioo á lo dispuesto en el articu
lo 303 de la ley hipotecaria y regla 2.a 
del 263 del reglamento para so ejecu
ción, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de fuenles^ú 
co, de tercera clase, á I). Julián Fría y 
Sopeña, Registrador electo de Albur- 
querque, quien resulta ser el más anli 
guo de los aspirantes.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de noviembre de 1878.—Calde
rón y Colbntes.—Sr. Director general 
de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Para constituir el Tribu
nal de oposiciones á las cátedras de Agri 
cultura, vacantes de los Instituios de Ge
rona, Oviedo, Cáceres, Orense, Cádiz, 
Alicante, Valladolid y Logroño, cuyos 
ejercicios han de verificarse en la Uni
versidad Central, S. M. el Rey (0. D. G.) 
ha tenido á bien nombrar Presidente á 
1). Miguel Colmciro, Académico de la de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, y 
Vocales á D. Antonio Orio y Gómez, Ca
tedrático de Mineralogía y Botánica de 
la citada Universidad; D. Antonio Boti
ja y Fajardo y 1). Eduardo Abela, Cate 
dráticos de Agricultura respectivamente 
en los Institutos de San Isidoro y del 
Noviciado; I). Casildo de Azcárato, Ca
tedrático de Física agrícola de la Escue
la de Agricultura; D, Pedro J. Muñoz y 
Rubio, Catedrático de Agricultura gene
ral en la misma Escuela, y D. Manuel 
Arévalo, Catedrático de Historia natural 
en la Universidad de Valencb.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás •feclos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de noviembre de 1878.—C. Torono.— 
Sr. Director general de Instrucción pú- 
blioa, Agricultura é ludusliia.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en en el Real decreto de 6 de ju
lio de 1877, S. M. el Rey (Q. 1). G.), 
ha tenido á bien resolver que se provea 
por concurso la cátedra de Agricultura 
elemental, vacante en el Instituto de 
Baeceloua.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid o de 
noviembre de 1878.—C. Toreno. — Se- 
hor Director general de Instrucción pú
blica, Agricultura é Industria.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el párrafo segundo, art. 8.° 
Jel Real decreto dé 6 de julio de 1877,

M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se provea por con
curso la cátedra de Lengua inglesa, va- 
Canteen el Instituto de San Isidro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cohocimienlo y efectos correspondientes, 
^los guarden V . 1. muchos años. Ma- 
^¡d 12 de noviembre de 1878.—C. To- 
reno.—Sr. Director general da Instruc- 
C|°n pública, Agricultura é Industria.

fot ^Gaceta del 44 de noviembre.)

Num. 741.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la terceva decena de Julio de 1878.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.)
I Tnlsl

Días.

br
as

. = <5 " de

----------- V
ar

e

Ih
 

jli
em

¡T
ot

a ti g To
ra vivos.

21 1 » 1 6 » » 1
22 1 2 3 » ti 3
23 » » >) » > » >
24 » » » » »
25 » »
26 2 » 2 » » 2
27 i » 1 » » » 1
28 » » » » »
29 4 » 4 » » » 4
30 2 » 2 » » » 2
3t » 2 2 » » » 2

11 4 15 » » » 15

Palma 1.® Agosto de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Julio de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias. To t a l

general.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Palma l.° Agosto de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
José Rodos y Margenat pidiendo in
dulto de la pena de tres años de pri
sión correccional que la Audiencia 
de Barcelona le impuso en causa por 
el delito de lesiones:

Considerando que el reo observó 
buena conducta antes de delinquir, 
ha dado después pruebas de arre
pentimiento, le perdona la parle 
ofendida y le falta muy poco tiempo 
para extinguir su condena;

Teniendo presente lo dispuesto en 
la]ey provisional de 18 de Junio de 
1870, que dictó reglas para el ejer
cicio de la gracia do indulto;

' De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á José Rodes 
Margenat del resto de la pena do tres 
años de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa de que va 
hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfonso. —El ministro de

Nacidos s íq vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l
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Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collaoles.

Vistg el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. Narciso Segovia Castañeda pidien
do indulto de la pena de tres años, 
cuatro meses y un día de suspensión 
del cargo do Notario que la Audien
cia de Albacete le impuso en causa 
por el delito de abandono de funcio
nes públicas:

Considerando que el delito do que 
aquí se trata fué un medio necesario 
de cometer el de rebelión, y que in
dultado de este parece equitativo re
mitir la pena impuesta por aquel;

Teniendo presente la dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1871), une dictó realas para el ejer
cicio de la gracia de indulto;

Oido el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el informo de la Sala 
sentenciadora, y con el parecer do 
mi Consejo de ministros,

Vengo en indultar á D. Narciso Se 
govia Castañeda del resto de la pena 
de tros años, cuatro meses y un día 
de suspensión del cargo de Notario 
que le fué impuesta en la causa de 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á once de No
viembre de mil ochocientos setenta 

5
y ocho. —Alfonso.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Coilantes.

^Gaceta del 45 de noviembre.')

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y espe
ciales circunstancias que concurren 
en D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de, Ministro que ha sido de Gracia y 
Justicia y de la Gobernación,

Vengo en nombrarlo Presidente 
del Consejo do Instrucción publica.

Dado en Palacio á quince de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfonso.—El ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano. l"

Vengo en relevar á D. Sixto Martí
nez de Rozas del cargo de Comisario 
de Agricultura, Industria y Comer
cio de la provincia de Cuenca.

Dado en Palacio á quince de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfonso.—El ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo da 
Llano.

Vengeen relevar á D. Antonio Lu- 
que y Vicens del cargo de Comisario 
do Agricultura, Industria y Comer
cio de la provincia de Cuenca.

Dado en Palacio á quince do No
viembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfonso.—El ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

Atendiendo á las especiales cir
cunstancias que concurren en 1). Ma
riano Sauz,

Vengo en nombrarle Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Cuenca-.

Dado en Palacio á quince de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfonso.—El ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano. '

Atendiendo á las especiales cir
cunstancias que concurren en D. Ra
món Collada,

Vengo en nombrarle Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Cuenca.

, Dado en Palacio á quince de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfonso.—El ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Habiendo recurrido á 
este Ministerio diferentes interesados 
fuera del plaz ) señalado en la Real 
orden de 28 de Julio último para re
clamar contra los escalafones provi
sionales, S. M. el Rey (q. 1). g.) ha 
tenido á bien conceder un nuevo 
término de 15 días, á contar desdo 
la publicación de esta Real órden en 
la Gaceta de Madrid, para que los 
funcionarios de la carrera judicial 
y fiscal, activos y cesantes, que se 
crean perjudicados puedan presentar 
sus respectivas reclamaciones.

De Real órden lo digo á V. E. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 de

M.C.D. 2022
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Noviembre de 1878.—Calderón y Co- 
llañtes.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(Gaceta del 46 de Rovtembrej

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL URDEN.

Excmo. Sr.: La Sala do lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo ha consul
tado á este Ministerio con fecha L1 
del mes próximo pasado lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de io Con
tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada en nombre propio 
por 1). Manuel Cánovas contra la 
Real orden expedida por el Ministe
rio del digno cargo de V. E. en 5 de 
julio de 1877, que impuso al intere
sado como Interventor de la Aduana 
de Canfranc varias mullas por faltas 
cometidas en el ejercicio de aquel 
cargo:

Resulta:

discmlmaria que tienen con respecto ; Ira legislación sea tan multiforme y varia- 
• . i* f |t„e las aulori- da. Elementos romanos con las Partidas,a tales tahas os L -o> le las a 1 lo 1 s,ücos con

dailes admm bli atiNds I ace 1 ic ; Fue^ juzg0? foraieS con el sinnúmero de 
puedan ser objeto de levision un v.a , rivi|egios y eartas pueblas que con facih- 
cootenciosa, debiendo par tanto m- ¡ (lail t|aban ios reycs SU3 vi||as y ciudades, 
terpretarse oh este sentido la trase ; l0(|0S e||os |ian ^nido formando nueslra 
sin ulterior recurso que con respecto a legislación y todos ellos rigen en mas ó 
los indicados fallos consigna el artí- i ménos vigor en la actualidad. Y se explica 
cu!.>33 de! reglamento; í este fenómeno, considerando que el dere-

la Sahi de conformidad con el' cho civil se refiere al elemento privado del 
■ " ■ • hombre, á sus costumbres como individuo,

: y lodo lo que se roza ó incumbe á este 
i elemento particular, sagrado de los pue- 
; blos, está encarnado en ellos, constituye su 
i vida de tal modo, que con dificultad aban

donan un derecho civil por otro: de aquí la 
diversidad de Códigos en nuestra legisla
ción, por la dificultad con que cada uno de 
ellos tropezaba para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tentativas se han 
emprendido para unificar nuestra legisla- 

■ cion: trabajo inútil, porque no se ha con
: seguido nada: todos los Códigos, desde las 
últimas leyes y la Novísima Recopilación 
hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy y son de 
aplicación continua en los Tribunales de

parecer del fiscal de S. M., en tiende 
que d o procede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.

Y conformándose 8. M. el Rey 
(Q. I). G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Rea! orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento, el de la Sala y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14- de noviem
bre de 1878. —El Marqués de Oro-
vio.—S 
Estado.

Presidente del Consejo de

Que en virtud de denuncia se ins
truyó expediente contra el Adminis
trador, Interventor y Vista de la 
Aduana de Canfrac, y recayó la Real

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Emo. Sr.: S. M, el Rey (Q, D. G.) ha 
Imudo á bien declarar desierto por fai-

AUUana UV ijciLiuav, J ¡
orden al principio referida, por la 
cual se declaró respecto á D. Manual ; la de aspirantes el concurso para p¡o\G- 
Cánovas que había incurrido en una • cr l i cátedra de Patología medica vacan- 
falta grave V dos leves, castigaudo la ; te en la Facultad de Medicina de la Loi 
primera con la perdina de 12 dias de j 7'"‘— v ai.mmor h u m m-
haber y con la de cuatro cada una ;

‘(()ue contra’csta Real orden acudió tu do 2 de abril do 1875 y modilicacion 
el interesado ante esto Consejo coa ¡introducida por la luy de l.üde mayo 
demanda, alegando que en la ios- « 
truccion del expediente se habiaomi-t , _
tido el darle audiencia, asi como el i conocnnieelo y uemas electos. Dios giiHr

versidad de Zaragoza , y disponer que di
cha cátedra se anuncio á oposición, con
forme á las prescripciones del reglatnen-

de este año.
De Ueal orden lo digo á V. 1. para su

Justicia.
Dado este antecedente, no creemos nece

sario encarecer la importancia de la pre
sente obra, que por su naturaleza misma es 
de aquellas cuya necesidad y ventajas se 
presentan claras, mejor dicho, se imponen 
á peritos y legos en legislación; á todos les 
es útil é indispensable tener las leyes de su

La publicación comenzará precisamente 
en l.° de Julio próximo y estará concluida 
en l.° del mismo mes del año de 1879.

A los libreros se les hará una rebaja de 
10 por 100, tomando desde 50 ejemplares 
para arriba, y encargándose ellos de reco
ger los tomos en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 68, á 
donde se dirigirán‘los pedidos1 y la corres
pondencia, con sobre al administrador de 
la obra, y en todas las librerías.

formular pliego de cargos, por lo que 
suponía que la resolución tenia vicio 
de nulidad; y concluía pidiendo que 
fuese revocada, citando en apoyo de 
ello lo prescrito en el cap. 5.° de la 
sección 1.a del reglamento del ramo:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de 8. M., fue 
este de parecer que no debía ser ad
mitida, porque,icón arreglo á lo pres
crito en el art. 33 del reglamento de

de á V. I. muchos años. Madrid 11 de
noviembre de 1878.-r-C. íToreno.—Se
ñor Director general de Instrucción pú
blica, Agricultura é Industria.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha Unido á bien declarar desierto por 
falta de aspirantes el concurso para pro
veer la cátedra de Higiene privada y 
pública vacante en la Facultad de Me
dicina de I» Universidad de Sevilla, y

pátria: á los jurisperitos, por su misma pro
fesión; á lodos los ciudadanos, porque la 
ignorancia de la ley no puede alegarse en 
juicio como excusa valedera para evitar el 
cumplimiento de una obligación ó el casti
go de una infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, las edi
ciones que se han hecho de los Códigos, 
pero que por su excesivo coste no están al 
alcance de todas las fortunas, ni por su 
desmedido volúmen (á causa del lujo de la 
edición) son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales para leer, en los 
informes orales, las citas de las leyes que á

PRONTUARIO
DE LA

ADMlMSTHACiON 1UMCIPAL,
con Modelos y Formularios para lodos los 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes' Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales de enseñanza y Maestro- de ins
trucción primaria. Escrita por D. Eusebio 
Freixa v Rebasó. Jefe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é llustrísi- 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes dispodeiones; mejo
rada do la primera que se recomendó a los 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues
tos Por R‘ al órdon do 24 do Setiembre de 
1866, conúdontó en mas do 140 expedien 
les completos; 1.700 formularios, y uu gran 
número do demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
tos; una reseña do los servicios p riódicos,
expresiva do los dias, semanas, quincenas, 

z. . í i.i iv» r., t pa  ' L-i^mucIrm: añn¿ ptí*. POmeses, trimestres, semestres, años, etc. en 
que practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los foimularios, así como un
índice alfabético muy circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

Adrerlcueias.
La obra se halla completamente termina

da, y contieno cuatro lomos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 páginas; el segundo 
do 630; ol tercero do 548 y el cuarto de nnas

_ , ias leyes que a 349
nuestro derecho convienen. Estos inconye-1 [Oá actuales suscrictores les costará úoi- 
nienles y necesidades que hemos sentido Camcnld 90 rs., y oslo mi-mo á los que se 
en nuestra práctica, nos han hecho conce- ¡ suscriban antes del 30 do junio próximo, 
bir el pensamiento de remediarlos para ¡ l 08 señores que deseen adquirirla, pue-
siempre, y creemos haberlo conseguido. | (jPÜ avisarlo acompañándolas 22 pesetas v 
Nuestra colección tiene un precio tabulo- i 59 céntimos do ?-u importe en letras do f cil 
sámente barato: nadie habrá que no pueda co|)ro ^9^ esta plaza, ó libranzas del giro 
dar una peseta por un lomo de los Códigos, ¡ Inútuo. También se admilitán sellos de fran 
v su tamaño facilita el poder llevarlos en la : qUe0 y, 19, 25 ó 50 céntimos; pero en 
mano ó en el bolsillo. Además, publicare- tsli) ca¿g habían de incluirse por valor de

Aduanas, no procede ningún recurso 
ulterior contra las resoluciones del 
ministerio que corrijan las taitas co
metidas por los empleados de esta 
carrera especial:

Visto el arl. 24 del reglamento ge
neral del Cuerpo de Aduanas, publi
cado en 26 de Abril de 1870, según 
el cual los empleados y subalternos 
de este ramo especial incurren en 
responsabilidad por las faltas que co 
metan, y esta responsabilidad se les 
exigirá gubernativamente, sin per
juicio dedo que pueda corresponder
les con arreglo al Código penal:

Visto el art. 33 del mismo regla 
mentó, que declara que las faltas le
ves y graves que cometan los em
pleados y subalternos de Aduanas 
serán respectivamente castigadas por 
el director general y ministro en su 
caso, sin ulterior recurso:

Considerando: , .
1.° Que con arreglo á lo prescri

to en el reglameJito de Aduanas, las 
faltas leves y graves que los emplea
dos del ramo puedan cometer en el

dispL)í)er-,que dicha cálpdra se ímuncie 
á oposición, coDiormc á las presciipcio- 
nes' del reglamento de 2 de abril de 
187 ) y modilinación introducida por la 
ley de 1.0¡de mayo de este año.

De Real Orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 11 
de noviembre de 1878.—C. lorebo.—• 
Sr. Director general de Iublruccion;pú- 
blica, Agricultura é Industria.

(Gacela del 41 de- noviembre.)

mos también, coleccionadas, las leyes mo
dernas con sus reformas, que andan espar
cidas v diseminadas en diversos volúmenes
de distintos tamaños é impresiones.

Al frente, de cada Código presentaremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por

una
L (U « ' 11C4 M I 1« M V • ।
;; seta -mis por el quebranto en el

cambio. . .
Cuando se quiera que so certifique el 

Prontuario, so acompañarán á la carta do 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedidos de ejemplares del Pronluan» 
de la AdministTf.cion municipal, como do 
las di más obras del mismo autor, á D. José

a n u n c io s .

desempeño de sus cargos son repri
midas gubernativamente por el su
perior jerárquico en el orden admi
nistrativo, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que contra los 
mismos empleados, puedan exigirse: 

y.» Que la índole de corrección

EDICION ECONOMICA Y COMPLETA.

ANTIGUOS Y MODERNOS 
con las últimas reformas publicados bajo la 
dirección del limo. Sr. I). Juan Valoro de 
Tornos Abogado de Beneficencia de la pro
vincia de Madrid, do la Junta de Reforma 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra
ción civil, etc., etc., etc. con la colabora
ción de varios Letrados del Ilustre Colegio 

de Madrid.
25 tomos.—¡Una peseta el tomo!

PBOS PECIO.

uno de nuestros distinguidos compañeros, | 
y á la cabeza de las leyes modernas daré- l 
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenta- i .. ........... ........ ....... , ,
ríos sobre las mismas leyes, obra de emi- j pernandez y Marlinez, Oficial do la Secreta- 
nenies jurisconsultos. , i ría (Rq Avuntamienlo, ó al mismo autor.

No so nos oculta la importancia de laem- I j j e u s c ¿í¿ Freixa, plaza del Progreso, nu- 
presa que acometemos y la inferioridad de . 
nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
de nuestro pais en cuestión de obras cien
tíficas, pero tenemos fé en el auxilio que 
han de prestarnos nuestros compañeros de 
toda España, á quienes nos entregamos con
fiados en que nos han do prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemos 
v que han de redundaren bien de todos.
' Madrid, 1878.

Han sido tantos y tan diversos los ele
mentos que han contribuido á tormar la 
historia y la civilización de nuestra patria

mero 2, Madrid.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION. , 

La obra constará de 25 tomos de 400 pa
ginas, en 8.°, buen papel, excelente y cla
rísima impresión ,

El precio de cada lomo sera de LA A 1 h- 
SETA en toda España.—Se publicarán dos 
tomos cada mes, uno de leyes antiguas y 
otro de levos modernas.

No se sirve ningún tomo que no se pague

, seis pesetas, auqun u 
que no debemos extrañarnos do que núes- ’ setenta y cinco reales.

adelantado.
Los que quieran abonar el importe de 

toda la publicación tendrán una rebaja de 
seis pesetas, adquiriendo toda la obra por

O BENEMIA EN ESPAÑA,
pon EL

DR. Ih FERMIN 1IEHN4NDEZ IGLESIAS, 

Jeje de la Sección de Benejicencia en
Ministerio de la Gobernación.

Exposición histórico crítica do esto ini' 
portanlo servicio administrativo, do tan boü_ 
rosos prccedenlcB en España, obra única 
su genero ,

Consta do seis libros, con útilísimos apeu 
dices, algunos do documentos iné iilos in^ 
resanles, y dos lomos en 4.° con más do 3» 
páginas de esmerada impresión ,

So vende á 11 pesetas el ejemplar en 
domicilio del autor, Travesía de la Parad
lo, 3.° Madrid, y en las principales lib^ 
rías de España.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert.
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